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RESOLUCIONde la DireCtióll General de Minas
por la que se convoca concurso para adjudicar la
investigación de varios bloques de las zonaS reser
vadas a favor del Estado para toda clase desus
tancias minerales, exceptuados los hidrocarburos
fluidos, en las zonas denominadas: "Comarasa (Al!
1-1-2),., comprendida en las provindas de Lüida y
Huesca; .. Puentespalda (AlIl-4", comprendida en las
provincias de Teruel, Tarragona yCastellón de fa
Plana; "La Llacuna fAlll-3}», comprendida en tw;
provincias, de Barcelona y Tarmgona, y "O;;ur
(FIlIl-J)~. comprendida en las provincias de Gerona
y Tarragona.

En cumplimiento de lo establecido en las Ol'dcnes ministe
riales de este Departamento, de fechas 24 de marzo de 19"12, pu
bl icada en el .. Boletín Oficial del Estado" número 85, de a de
abril del mismo año, en su apartado 5."; de otra de 18 de marzo
de 1972, publicada en el ~Boletín Oficial del Estado_ número 78,
de 31 de marzo del mismo año: en su apartado 4,"; de otra de
10 de abril de 1912, publicada en. el ..Boletín Oficial del Estado.
número UB, de 17 de mayo del mismo año, en su apartado 4.",
y de otra de 8 de abril de 1972, publicada en el ..Boletín Ofidal
del Estado,.. número 120, de 19 de mayo del mismo año, en su
apartado 4.", esta Dirección General de Minas, a propuesta de
h Sección correspondiente, ha res:l.lelto establecer COnC\lTSO para
adjudicar la investigación de los bloques "A",«B"., y "C~, de la
zona reservada, denominada ..Carnarasa {AJ/I-I-2J<; de los blo
ques ..A ...B~, ..C» y ..D,., de la zona re.:::ervada, uenominada
~Fu€J1t'!spalda {AIII-4h; de los bloques ~A" y "B~, de la zona
reservada, denominada ..La LJacuna tAIII-3l», y de los bloques
.. A», ~B~, ..C», «D~, ",K~ y "F,·. de la zona reservRda. denominada
.Osar IF/III-lh, todas ellas con arreglo a la.s siguientes eón·
diciones:

Primera.-Las superficies correspondientes a los bloques men·
cionados se ajushtrún a 13s deljmítaciones sefialadás en las Or
denes ministeriales de 24 de marzo· de 1972, por la que se es·
tabledó la reserva provisional r la división en bloques de la
zona Je "Camarasa (Al/I-1-2h; en otra de 18 de marzo de 1972,
por la que se estableció la reservaprovi51onal y la división en
bloques de la zona de ..Fuestespalda (Al/I-41~; en otra de 10
de abril de 1972, por la que se estableció la reserva provisional
y la división en bloques de la zona de "La Llacuna (AI/I,3)~, Y
en otra de 8 de abril de 1972, por la q~ue 8e estu bleció la re
serVa provisional y la división en bloques de 19, zona dI;!
.Osor (F/III-lk

Segunda.-Podrán conculTir a este conClH'SO las Empresas
privadas, sojas o a¡1;nlpadus qe~ 10 s()li e !teJ'l. , de la forma que
más adelante se señala.

Tercera.-El plazo para la pr'csentación de las propuestas es
sesenta días htbiles, contados a partir del dja siguiente al de la
publicación de este anuncia en el ..BoJe Un Ofidal del Estarlo».

C1larta.--La3 propuestas se presentarán e;1 el Regi~jro Gepe
r<ll del Ministerio de lndus"ria, ell sobre cerrado v la(-radQ, ocom
JJHñado de un escrito referenciado, indicando el motivo de la
presentación de dicho sobre.

QlJintfl.--Las proposiciones 30 formularán ai':lada y sepanl
di:;mente por c8.da 'uno de les bloques de l8s zonas citadas en
h¡, cláusula primera y deberán especificar: Progntma y progra
m':lCión. tanto en lo ql::C se refiere a planes parciales como al
p1fizo total de la investigación; inversiones previstas con de
talle, por anunlidades y por los conceptos que figuren en la
programación para llevar a cabo dicha investigación: dates
relativos a la cc·nstitución de la Empre.sa, capital social. estruc
tura del mismo y nacionalidad; pll:tn fin&nciero para hacer
frente a dichas inversiones; medios técnicos, tanto de personal
como de maquinaria y equipo gei1eral con que cuenta la En
tidad concursante, bien sea por si mismo, bien por la cola·
boración necesaria, indicando en este casO la modalidad de
asociación; nombre del representante y domicilio social de la
Empresa concurrente y, en general, cuantos datos ayuden a
formar un juicio completo sobre su solvencia tecnicá y eco
nórrüca.

Sexta.~La duración de la investigación será de dos- años,
contados a partir de la fecha de constitución de la fianza.
Al finalizar cada año de inve&tigación habran de presentar ante
la Dirección General de Minas la: Memoria completa corres
pondiente a dicho año, con C1Jantos datos técnicos y económi
cos sean precisos para formar juicio sobre la marcha de los
trabajos.

. Séptima.--Sin perjuicio de la información anual prevista en
f" apartad,) antuior pam 61 seguimiento del desalTúllo, tanto
v:' los programas de investlgHció!1 como de las inversiones pn:>
vJstas. las Empi.'esas adjudicatarias se atendrán a la normativa
f'stablecida por la Sección de Investigaciones Mineras de esta
Dirección General, cuyos modelos de gráficos y cuadros trimes
trales, asi como las normas do u'tiIización de los mismos. se
enelJentran a disposición de los concursantes en dicha Sección,

MINISTERIO DE INDUSTR~A
Octava.-Si a pefidónrazonada y justificada, la adjudicata

ria o arljudicatarias, a la finalización del período previsto para
la. investigación según la propuesta formulada, consideran ne
ce"aria la continuación de estos trabajos, podrá solicitar una
prorroga por un período de hasta dos afios, con especificación
d0 Jos programas de trabajos y de las inversiones que se com
prometen a realizar durante el período de la prórroga.

Novena.-Los mapas de prospección regional se presentarán
a escala 1/5ú.000, acampanados de los cortes geológicos nece·
serios a las escalas usuales. y para aquellas zonas que por
sus cnracterísticas o su interés lo requieran se utilizarán ma
pas especiales a la escala mús adecuada, acompañados igu;;¡J·
monte de cortes estratigráficos.

Décima.-En aque110s cosos en que la adjudicataria para
el de,,[tlTollo de· sus programas hubiere de l'ealizar contrato
de asi-stencia. técnica, de trabajos o servicios, deberán ser ésto,>
sometidos previamente fl la aprobación de la Administración,

Undécima.--Para la conil'atación de las actividades y opera-'
ciones a que se refiere la condición anterior tendrán derecho
pceferente, en igualdad de condjciones técnicas y económ~cas

las Entidades y Organismos espar10les inscritas en el Registro
del Ministerio de Industria.

Duodécima.-En el caso de que a su petición se concediera
a la adjudicataria una prórroga del periodo de investigación,
h superficie total del bloque correspondiente será reducida
como mínimo, en un 25 por 100, a cuyo efecto se señalará por
aquélla, en su solicitud de prórroga, el área que a su opción
desea conservar y que habrá de ser delimitada por coordenadas
geognificas, en ferma anúioga a la de! actual perímetro.

Decimotercera.-Esta DirE'cción General, teniendo en cuenta
las propuestas recibidus y previos los asesoramientos o infor
mes que considc-fe oportuno, estudiará las ofertas y resolverá
lb adjudicación.

Decimocuarta~EI hecho Je tomar parte en el concul'SO, que
S'J regidt !)or la legi,¡!["c\ón ,,[gente y en especial por lo pre'
visto en el Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, supone la acepta
dón de las condiciones contenidas en esta convocatoria.

Decimoquinta.-Ull'l vez renJizllda la adjudicación o adjll
cícacioJl~s, de acuerdo con lo que se espedfica en las cláusulas
ant2ri.ores. f;e dará C1Jenta por escrito a las partes interesadas.
quienes ma:nJfestarim, en un plazo no superior a quince días
hábiles, si están conformes con la misma, disponiendo de un
mes, contado a partir de la fecha de notificación para pro
ceder al establecimiento de la filwza que determina el artícU
lo 15:2 del Rt'gl;-'.mcnto Genn:';d para ei Régimen de la Mineria.
rr,odificado por Decreto 1009/19<38, de 2 de mayo,

Decimos2xta.~Los servicios de esta Dirección General realí
zarún periódicamente la inspección y comprobación del cum
plimiento (19 10.'3- programas de trabaje e invel"siones previstas,

Lo que se hace público para general conocimiento_
Dil)s guarde a V. S.
!vhvlrírl., ]6 de enero de jgT¡.~-EI Dírector general. José Mo·

udes Abad.

S¡', Subdirectul' ~'.'nend de Ordcll<1ción l\linera.

HESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bo/'
cdonu. por la que Be autoriza v declara la uUliú;:-/
pública en concrew de la instaiacíán eléctrico que
se cita

Cümplidos les trámiteS' reglamentarios en el expediente in
cop.do en (,sta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerza';
Ek':~l'ic8S do Catalufll1, S. A .• , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la il1<;
tniación y d8claración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cu)'as caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Númel'O de expediente: 1.1$/ce-44345/71.
O¡·S.gen de la linea: Apoyo 136 de la linea a K T...Gamesa•.
Final de la misma: K T, ..La Escocesa».
Término municipal a que afecta: San Martín de Sarroca,
Tel~sión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetrOs: 0,139, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadr'ados

efe sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA 25/0,380-

Q,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y2G19!1G66, de 20 de octubre; Ley 10/
]')'18. do 13 de marzo; Dt'uP!" 177,'5/1967, de 22 de iulio; Ley
de 24 de noviembr~ de 1939, y Reglumento de Línuu; Eléctric,t;,
Aéreas do Alla Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición



B. O. del K-Núm. 29 2 febrero 1973 --'1::-9:.::.:37

entrada y salida

de la servidumbre de paso en las condidones, alcance y limi
taciones que establece el Reg!arnento de la Ley 10/1966, a.pro
bada por Decreto 2519/1966.

fJarcelol1.3., 15 de noviembm de 1972.c--El Delegado provin
ciaL Francisco Brasa Paláu,-693·C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publíCQ en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de .•Fuerzas
Elt':'ctrícas de Catalufla, S. A.,., con domicilio en Barceloila,
plaza de CataI"l1ña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paEO. de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

NúmeJ'O de expediente: MS/ce44335171.
Origen de la línea: Apoyo 38 ~,e la linea VilJafra,nca-Las

Cananas.
Final de la misma: E. T...Fábrica Escoba_"».
Término municipal a quearecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión d'e servicio: 11 KV.
Lon.gitud en kilómetros: 0,C96, aérEla.
Conductor; Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
\bterial de apoyos: Madera y hormigón.
E'>tacián transformadora: Uno de 25 KVA.; 11/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provim;.ial, en cumplimiento de lo dispues
to en los DeCJ'etos 2617 y 2819/1966, de 2Q de octubrc; Ley 10/
19GB, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley
de 24 de noviembre de lS39, y Reglamento de Líneas El.éctrica:>
Aér'_'8s de Alta. Tensión de 28 de no-.'iembre de 1968, ha re
suelto:

Avtorizar la instalación de la línúa solicitada y declarar la
t:t.ilidad púhlica de la misma a Jos efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacínncs qU6 estahlece -el Reglan1€'nto de la Ley 10/1966, apro
bw!o por Decreto 26HI/1966

San'clona. 15 de noviembre de 1972,-El Delegado provin
cial, Francisco Brasa Paláu.--691-C.

RESOLUClON de la Delegaórín Provincíal de Bar
celona pnr la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los tr/lmitcS reglamentnl"Íos E'_.n el expediente io
cado en esta Delegación Provincial a instl¡ncla de ..Fuerzas
!':L:ctriU1Oi de Cataluña, S A._, con domicilio en BarceloIlrt,
pln.Zf~ de Cataluña, 2, en sulicitud de autorización para la ins
talación y declantción de utilidad pública, a los efoctos de
la imposición de servidumbre de pa,o:o, ele la instalación eléc
trica, cuyas, características técnicas principales son las o;:i
guíe:1tes:

Número de expediente: MS/ce-6808/72.
Origen de la linea: E. T. "Rubies».
Final de la misma:! E. T ...VoJart JI», con

en E. T. "Volart h.
T~rminos municipales a que afecta: San Pedro de Vilama-

jor y Canovés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,920, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadra

dos de sección.
M9-t.erial de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA, en cada una

25/0,::180-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1\)66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricll.s
Acrea,,> de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los _efectos de la imposición
de la servidumbre de 'Paso en las COndiciones, alcance y limi
tacioneS que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 15 de noviembre de 1972,-El Delegado provin
cial, Franciifco Brasa Paláu-695-C.

RESQLUCION de la Dele 'ación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
püblica, en r:oncrew de la instataciún eléctlica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
ccacio en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzas

Eléctricas -de Cataluña, S A.YJ, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2,en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imuosición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, . Ctlyas características técnicas principales son las 5'i
guientes:

Número de expediente: MS/ce-91BO/72.
Origen de la, línea: Cable subterráneo, entre EE. TT. - 31

Y 6&1
Fi~al de la misma: E. T, ..Maravillas".
Término municipal a que afecta~ Mataró.
Tensión de servicio: 11 K V,
Longil.ud en kilómetros: 0,027 subterráneo.
Conductor: Alumlnio; 2 {3 X 1 X 70J mm3 sección.
Material de apoyos. Cable subt.erráneo,
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de IR de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento efe Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autoriza~ la instalación de la línea S'olicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impo~iclón

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones qu'~ establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobarlo
por Decreto 26J9/1966

Barcelona, 17 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paluu.--6D7-C,

RESQrUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instal<lcián eléctrica
que se cda.

Cumplid03 los tramites reghunentarios en el expediente in
COild'O en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de CatalUña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalaciói~ eléc
trica, cnyas característic':ls técnicas principales son las Si
guient.es:

Número de expediente: MS/ee-6810/72.
Origen de la línea; E. T,··378 ,,-Vergas...
Final de la misma: Nueva E. T.-~Comercio~.

Termino municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,396 subten'áneo
Conductcr: Aluminio; 3 X 1 X 70 mm~ sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.· 11/0,380-0,220 KV.

Esto. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest.o
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento efe Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ba resuelto:

Autorizarla instalación de la linea Solicitada y declarar la
utilidad püblica de la misma a los efectos de la impo8ición
de la servidumbre de pa.:;o en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Heglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1960.

Barr:elona, 22 de noviembre de 1872 ·El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-696-C.

RESOr..UC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se tlutori-za y declara la utilidad
pública. en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ,,-Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.»-, con domicilio en Barcelona;
plaza de Cnta]ufia, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de uti,lidad pública, a los efectos de
laimposieión de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas prIncipales son las 5i~

g1.lientes:

Número de expediente: MS/ce-17726172.
Origen de la linea: Apoyo 43, linea a San Feliu Codinas.
Final de la misma: E. T.-353 ..Manso Parc~.


